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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 023 

DE 2008 CAMARA

.
Bogotá, 25 de noviembre de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario
Comisión Séptima Cámara de Representantes
Referencia: Ponencia para Segundo Debate Pro-

yecto de ley 023 de 2008 Cámara, por medio de la 

-
.

Respetado doctor:
En cumplimiento de la designación efectuada por 

la mesa directiva de la Comisión Séptima de la Cá-
mara de Representantes para preparar ponencia para 
segundo debate ante la honorable Plenaria de la Cá-
mara de Representantes, nos permitimos remitir a su 
despacho la respectiva ponencia en medio físico y 

Cordialmente,

Ponentes.
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 023 

DE 2008 CAMARA

.
Bogotá, 25 de noviembre de 2008
Doctor
ELIAS RAAD HERNANDEZ
Presidente
Comisión Séptima Constitucional 
Cámara de Representantes
Ciudad

Respetado doctor Raad:
En cumplimiento con lo dispuesto por la Mesa 

Directiva de la honorable Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes, nos permitimos rendir 
ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley 
número 023 de 2008 Cámara, -

-
-

, con las siguientes conside-
raciones:

Objetivo del proyecto
El proyecto objeto de análisis pretende regular la 

administración de los servidores públicos que pres-
tan sus servicios en la Rama Legislativa del Poder 
Público, correspondiente a la planta permanente, ex-
ceptuando los pertenecientes a las unidades de traba-
jo legislativo de los Congresistas.

Del contenido del proyecto
El proyecto de ley contiene siete títulos con sus 

respectivos capítulos en los que están contenidos los 
siguientes temas:

Título I.
Capítulo I. De los empleos de la Rama Legislativa.

Capítulo III. De la Provisión de los empleos.
Capítulo IV. De la competencia para la provisión 

de empleos.
Capítulo V. Del retiro del Servicio.
Capítulo VI. De la vacancia de los empleos.

Título II.
Capítulo I. De las situaciones Administrativas.
Capítulo II. De la vacancia en la rama.

Título III.
Capítulo I. De la Jornada de trabajo.
Capítulo II. De las Unidades de Trabajo Legislativo.
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Título IV
Capacitación, estímulos y Bienestar Social.
Capítulo I. Objetivo y obligaciones de los servi-

dores públicos.
Capítulo II. Inducción y reinducción.
Capítulo III. De los estímulos.
Capítulo IV. Programas de Bienestar Social.

Título V.
Deberes, Prohibiciones, derechos, inhabilidades, 

de intereses.
Título VI

Acción Disciplinaria.
Título VII

Protección a la maternidad y vigencia.
Marco conceptual y desarrollo del tema

Fundamento constitucional
Siendo los empleados del Congreso de la Repú-

blica servidores públicos que cumplen funciones pú-

ley, con fundamento en las siguientes normas cons-
titucionales:

“Artículo 123. Son servidores públicos los 
miembros de las corporaciones públicas, los em-
pleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios.

Los servidores públicos están al servicio del Es-
tado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en 
la forma prevista por la Constitución, la ley y el 
reglamento.

La ley determinará el régimen aplicable a los par-
ticulares que temporalmente desempeñan funciones 
públicas y regulará su ejercicio. (Negrillas fuera de 
texto.)

“Artículo 150- Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

...
20. Crear los servicios administrativos y técnicos 

de las cámaras.
...
23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de 

las funciones públicas y la prestación de los servicios 
públicos.

Necesidad de la disposición
El Congreso de la República necesita tener una 

-

mediante las cuales se administra actualmente al per-
sonal que labora en el Congreso (Senado y Cámara), 
no son claras en cuanto a su legalidad y constitucio-
nalidad.

Los actos administrativos expedidos por las Mesas 
Directivas declarados nulos por el Consejo de Esta-
do, particularmente son las Resoluciones 001 de 1992 
(Congreso de la República) y 581 de 1992 Senado de 
la República, 

y la Resolución número M. D.-0975 

de Administración de Personal de los servidores pú-
blicos de la Cámara de Representantes.

El inciso 2 del artículo 392 transitorio de la Ley 
5ª de 1992, facultó a las mesas Directivas de Senado 
y Cámara, para que establecieran las funciones y re-
quisitos de los cargos y los procedimientos adminis-
trativos básicos. Con base en esa facultad expidieron 
la Resolución 001 de 1992, pero el Consejo de Esta-

motivo por el cual debe predicarse su inaplicabilidad 
a la luz del control excepcional estipulado en el ar-
tículo 4° de la Carta Política (Exp. 13.397 del 25 de 
septiembre de 1997. M. P. Carlos A. Orjuela Góngo-
ra), ante demanda interpuesta a la resolución expedi-
da y declaró su nulidad.

El Congreso expidió la Ley 186 de 1995, y en su 
artículo 6º facultó a las Mesas Directivas para mo-

expidiendo la Cámara la Resolución MD 0975 de 
1995. Pero la Corte Constitucional en Sentencia C-
830 de 2001, con ponencia del magistrado, doctor 
Jaime Araújo Rentería, declaró inexequible el artí-
culo 6° y por no tener competencia rechazó la for-
mulada contra la Resolución MD-0975 de 1995. En 
la sentencia la Corte señaló entre otras las siguientes 
consideraciones:

-

-
-
-

-

-

-

Vigente la Resolución MD 0975 de 1995, el Con-
sejo de Estado, mediante Sentencia número 11001-
03-25-000-263-00, del 29 de enero de 2004, con 
ponencia del Magistrado Nicolás Pájaro Peñaranda, 
declaró su nulidad. Entre las consideraciones del de-
mandante, sostuvo que el soporte jurídico con base 
en el cual la Mesa Directiva de la Cámara de Repre-
sentantes tenía la facultad legal para dictar al amparo 
de facultades la Resolución M.D 0975 impugnada, 

-

Por competencia el legislador regula la Función 
Pública y, por consiguiente, para expedir el régimen 
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de personal de los empleados del Congreso de la Re-
pública y de acuerdo a la Sentencia C-830 de 2001, 
la Corte también recordó: 

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

Ahora bien: ¿a quién corresponde regular el ejer-
cicio de funciones públicas?

-

-

-
-

-
-

1 Cfr. las Sentencias C-631 de 1996 y C-564 de 1997, M.P. 
Antonio Barrera Carbonell.

-
-

-

por tanto, su régimen 

señalados, sino también por expreso mandato del 
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
.

En consecuencia, no podía el Congreso trasladar 
su potestad legislativa a las mesas directivas del Se-

-
grantemente el artículo 150-10 de la Constitución, 
en concordancia con el 6 del mismo ordenamiento, 
que establece que la función pública debe someterse 
estrictamente a lo que disponga la Constitución y la 
ley; y el 121 ibídem que consagra que “ninguna au-
toridad del Estado podrá ejercer funciones distintas 
a las que le atribuyen la Constitución y la ley, lo que 
implica el retiro del ordenamiento positivo del pre-
cepto legal acusado. 

de personal de las Cámaras comporta el ejercicio de 
una función legislativa, ya que este es adoptado por 
medio de ley, razón por la cual su reforma también 
debe ser realizada por medio de un acto de igual o 
superior jerarquía y, por consiguiente, tal función no 
podía ser cumplida por las Mesas Directivas de Se-
nado y Cámara, mediante la expedición de un acto 
administrativo. Dicha función bien podía ser tras-
2 Sent. C-367/96 M.P. Hernando Herrera Vergara.
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ladada al Presidente de la República pero no a otro 
funcionario como se hizo, mediante la concesión de 
facultades extraordinarias, siempre y cuando se ob-
serven los requisitos y condiciones establecidos en el 
artículo 150-10 para estos casos, a saber:

Ahora bien: a la luz de la Constitución y de la 
jurisprudencia reiterada de esta Corte, procede la 
corporación a determinar si la normatividad por la 

los empleados del Congreso, debe estar contenida en 
las referidas leyes de rango especial a las cuales está 
sujeta la actividad legislativa o si, por el contrario, es 
un asunto que no tiene reserva de ley orgánica y, por 
tanto, debe ser regulado por medio de una ley ordina-
ria. Lo anterior, por cuanto “si una norma desconoce 
los procedimientos y principios de una ley orgánica, 
tal desconocimiento puede acarrear su inconstitucio-
nalidad”3.

Para estos efectos, se reitera que la expedición y 
-

sonal de las Cámaras legislativas se dicta en desarro-
llo de la función legislativa asignada al congreso en 
los numerales 20 y 23 del artículo 150 de la Carta, 
según los cuales corresponde al Congreso crear los 
servicios técnicos y administrativos de las Cámaras, 
así como expedir las leyes que regirán el ejercicio de 
las funciones públicas. 

El estatuto de personal, que contiene en detalle 
la estructura administrativa y técnica de la corpora-

empleos, entre otras materias, no se encuentra dentro 
de los asuntos que, según el artículo 151 superior, 
deben ser regulados por medio de ley orgánica, como 
ya se expresó en párrafos anteriores y, por ende, mal 
podría concebirse como un parámetro de orienta-
ción y de constitucionalidad para las demás leyes. 
El estatuto de personal del Congreso debe ser esta-
blecido mediante ley ordinaria, la cual no requiere la 
referida rigidez y estabilidad normativa de la ley 
orgánica.

Por lo anterior, la conclusión es clara, el régimen 
de administración de personal de los empleados de 
las Cámaras legislativas y con ella la correlativa y 
necesaria atribución para estructurar y organizar las 
dependencias necesarias para cumplir sus funcio-
nes constitucionales, es una competencia que puede 
ejercer el Congreso sin condición ni limitante algu-
na distintas a las establecidas en la Constitución. No 
queda duda alguna que el Congreso tiene autonomía 

organización administrativa, pero ello debe hacerse 
por medio de ley.

El proyecto de ley aquí estudiado fue discutido y 
aprobado por decisión mayoritaria en sesión ordina-
ria de la Comisión Séptima de la Cámara de Repre-
sentantes, sin haberse presentado proposiciones por 

Conclusión
En mérito de lo expuesto en las anteriores conside-

raciones, nos permitimos presentar a la honorable Ple-
naria de la Cámara de Representantes, la siguiente:

Proposición
Dese Segundo Debate al Proyecto de ley número 

023 de 2008 Cámara, 
3  Sent. C-432/00 M. P. Alfredo Beltrán Sierra.

l
-

De los honorables Representantes,

 Ponentes.
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 023 
DE 2008 CAMARA

(Aprobado en la Sesión del día 4 de noviembre 
de 2008 en la Comisión Séptima de la honorable 
Cámara de Representantes), por medio de la cual 

-
.

El Congreso de Colombia
LEGISLA:
TITULO I

DE LOS EMPLEOS DE LA RAMA
LEGISLATIVA
CAPITULO I

Artículo 1°.  La presente ley 
regula la administración de los servidores públicos 
que prestan sus servicios en la Rama Legislativa del 
Poder Público. Se exceptúan los pertenecientes a las 
Unidades de Trabajo Legislativo de los congresistas, 
salvo lo previsto en el Título III, Capítulo II,  del 
presente texto normativo.

Parágrafo. Esta ley no regula a quienes sean vin-
culados mediante orden de prestación de servicios o 
cualquier otra modalidad de contratación.

Artículo 2°.  El empleo es el 
conjunto de funciones, tareas y responsabilidades 
que se asignan, en la Rama Legislativa del Poder Pú-
blico, a una persona, y las competencias requeridas 
para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el 

del Congreso de la República.
Cada empleo debe contener:
a) La descripción del contenido funcional del em-

-
ridad las responsabilidades exigibles a quien sea su 
titular.

para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos 
de estudio y experiencia, así como también las de-
más condiciones para el acceso al servicio. En todo 

con las exigencias funcionales del contenido del 
empleo.

dentro de la estructura de la planta de personal.
Artículo 3°.  Nin-

gún empleo de la Rama Legislativa  podrá tener 
funciones básicas distintas de las señaladas en la 
ley, ni remuneración diferente de la señalada para 
el respectivo empleo con referencia a las escalas 

Nacional. Por las respectivas Direcciones Admi-
nistrativas de las cámaras, o quien haga sus veces, 
serán expedidos los manuales de funciones y re-
quisitos.
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CAPITULO II

Artículo 4°.  Los 

a) De elección. Secretarios Generales, Subsecre-
tarios Generales, Secretarios Generales de las Co-
misiones Constitucionales y Legales, y el Director 
General del Senado de la República.

b) De libre nombramiento y remoción. Direc-
tor Administrativo de la Cámara de Representantes, 

Cámara, secretarios privados, secretarias ejecutivas 
y conductores de la Presidencia, Vicepresidencia y 
Secretaría General de las Cámaras, Coordinador de 
la Comisión adscrita a organismos nacionales e in-
ternacionales del Senado. Así mismo, los empleos de 
las Unidades de Trabajo Legislativo de los Congre-
sistas.

c) De carrera administrativa. Los demás em-
pleos no contemplados en los literales anteriores.

CAPITULO III
Empleos de carácter temporal o transitorio
Artículo 5°.  De 

acuerdo con sus necesidades, la Rama Legislativa 
podrá contemplar excepcionalmente en su planta de 
personal empleos de carácter temporal o transitorio. 
Su creación deberá responder a las siguientes condi-
ciones:

a) Cumplir funciones que no realiza el personal 
de planta por no formar parte de las actividades per-
manentes de la administración;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración 
determinada;

c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga 
de trabajo, determinada por hechos excepcionales.

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría 
institucional  de duración total, no superior a 12 me-
ses en el mismo.

empleos de carácter temporal deberá contener la ex-
presa motivación técnica para cada caso, así como la 

-
nibilidad presupuestal para cubrir el pago de salarios 
y prestaciones sociales expedido por el jefe de presu-
puesto o quien haga sus veces.

Parágrafo 2°. El ingreso a estos empleos se efec-
tuará  mediante proceso de selección por mérito, que 
en ningún momento conllevará derechos de carrera.

CAPITULO IV
De la provisión de los empleos

Artículo 6°. 
. La provisión de los empleos en la Rama 

Legislativa de libre nombramiento y remoción  y de 
carrera administrativa  se hará mediante acto admi-
nistrativo expedido por el nominador de la respectiva 
Cámara o por quien haga sus veces.

Artículo 7°.  La provisión de los em-
pleos de elección se hará mediante la presentación 
del acta de elección ante el nominador de la respecti-
va Cámara o ante quien haga sus veces, quien orde-
nará su inclusión en la nómina, previa la acreditación 

En el caso del Director General del Senado lo hará 
ante el Presidente de la Corporación.

Artículo 8°. . Para la provisión de los 
empleos de la Rama Legislativa es necesario:

Reunir los requisitos y calidades exigidos por la 
Constitución, la ley y los reglamentos.

No tener incompatibilidad o inhabilidad  para el 
desempeño de funciones públicas.

No estar disfrutando de pensión de vejez.
Ser nombrado o elegido legalmente y tomar po-

sesión.
Artículo 9°.  Los em-

pleos de la Rama Legislativa correspondientes a la 
planta permanente podrán ser, igualmente, provistos 
mediante traslado, encargo y ascenso.

Artículo 10. . El traslado a otro empleo 

la misma categoría y con similares remuneración 
y requisitos. El empleado trasladado no pierde los 
derechos de antigüedad, ni su escalafón en caso de 
recaer en un empleado de carrera. En ningún caso 
el empleado trasladado puede ser desmejorado en su 
remuneración ni en ningún aspecto.

Parágrafo. El acto administrativo que ordena el 
traslado será motivado y expedido por el nominador 
de la respectiva Cámara, o quien haga sus veces, y 
deberá contar con el visto bueno de la Comisión de 
Personal, integrada en la forma prevista en la ley de 
carrera vigente.

Artículo 11.  Se produce cuando se 
designa temporalmente a un empleado para asumir 
las funciones de otro empleo de carrera o de libre 
nombramiento y remoción vacante por falta tempo-

Cuando se trate de vacancia temporal, el encarga-
do de otro empleo solo podrá desempeñarlo durante 

hasta por un término de tres (3) meses, vencidos los 
-

tiva mediante el procedimiento legal correspondien-
te. Los funcionarios encargados antes de la vigencia 
de esta Ley se regirán por las normas aplicables an-
teriores a la misma.

Al vencimiento del encargo, quien lo venía ejer-
ciendo cesará automáticamente en el desempeño de 
las funciones de este y recuperará la plenitud de las 
del empleo del cual es titular.

El encargo no interrumpe el tiempo para efectos 
de la antigüedad en el empleo de que es titular, ni 
afecta la situación de funcionario de carrera.

Parágrafo 1°. Cuando el empleo vacante sea de 
carrera se procederá de conformidad con lo estable-
cido en las normas de carrera vigentes.

Parágrafo 2°. El empleado encargado tendrá dere-
cho a percibir el  salario señalado para el empleo del 
cual fue encargado, siempre que su titular no lo esté 
percibiendo.

Artículo 12.  Es otra forma de proveer 
los empleos de la Rama Legislativa y se regirá de 
acuerdo con lo establecido en las normas de carrera 
vigentes.

CAPITULO V
De la competencia para la provisión 

de los empleos
Artículo 13. . Corresponde al no-

minador de la respectiva Cámara,  o quien haga sus 
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veces, nombrar mediante acto administrativo a  los 
servidores públicos de libre nombramiento y remo-
ción, los temporales, los provisionales cuando  haya 
lugar y los de carrera administrativa que conforman 
la planta de personal del Congreso de la República. 

Corresponde a la plenaria de las Cámaras o a la 
de las Comisiones, de acuerdo a sus competencias, 
la provisión de empleos por elección.

Parágrafo. Los empleos correspondientes a las 
Unidades de Trabajo Legislativo de los Congresistas 
son de libre nombramiento y  remoción, y su pro-
visión se hará  de acuerdo con la  postulación del 
respectivo Congresista. Cuando se trate de la calidad 
de asesor, podrá darse la vinculación por virtud de 
contrato de prestación de servicios debidamente ce-
lebrado.

Artículo 14. -
 No podrá haber ningún nom-

-
res a la fecha de posesión.

Artículo 15. 
Todo nombramiento deberá ser comunicado por es-
crito al interesado con indicación del término para 
manifestar si lo acepta o no, el cual no podrá ser su-
perior a diez (10) días, contados a partir de la fecha 
de la comunicación.

Artículo 16. . Dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de aceptación del 
empleo, la persona deberá tomar posesión. Este tér-
mino podrá prorrogarse si el nombrado no reside en 
el lugar en donde desempeñará sus funciones o por 

podrá exceder de treinta (30) días y deberá constar 
por escrito.

Artículo 17. . Ningún servidor públi-
co del Congreso de la República podrá ejercer sus 
funciones sin prestar juramento de respetar, cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y las leyes y de des-
empeñar los deberes que le incumben, de lo cual se 
dejará expresa constancia en el acta respectiva.

Parágrafo. La omisión del cumplimiento de cual-
quiera de los requisitos exigidos para la posesión no 
invalidará los actos del servidor respectivo, ni lo  ex-
cusa de responsabilidad en el ejercicio de sus fun-
ciones.

Artículo 18.  Para to-
mar posesión de un empleo se requiere:

a) Cédula de ciudadanía.
b) Libreta Militar, en los casos que sea necesario.

requisitos del empleo.
d) Fianza de manejo, cuando expresamente el re-

glamento la exija.
e) Fotografías tamaño cédula (3).

y Cesantías.

i) Paz y Salvo de la Contraloría General de la Re-
pública.

k) Hoja de vida en formato de la Función Pública.
l) Declaración de bienes y rentas en formato de la 

función pública.

Parágrafo. No podrá darse posesión  de un empleo 
cuando, además del incumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8º  de esta ley, se encuentre que:

1. La provisión del empleo no haya sido conforme 
a la Constitución, a la presente ley y demás normas 
sobre la materia.

2. No se presenten los documentos y requisitos 
exigidos para el efecto.

3. Haya sobrevenido medida de aseguramiento de  
detención preventiva  contra el designado o elegido 
y cualquiera otra causal de inhabilidad o incompati-
bilidad.

4. La designación haya sido efectuada por autori-
dad no competente.

5. Se hayan vencidos los términos para tomar po-
sesión del empleo.

6. Está vinculado a otra Entidad Pública o priva-
da, con las excepciones previstas en las normas vi-
gentes.

Artículo 19. -
 El acto 

-
do, aclarado, sustituido, revocado o derogado  por 
la autoridad competente cuando surja alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) La designación se ha hecho por acto adminis-
trativo inadecuado.

b) Aún no se ha comunicado.
c) El nombrado no ha manifestado su acepta-

ción o no se ha posesionado dentro de los términos 
legales.

no aceptación del cargo.
e) La persona no cumple los requisitos exigidos.
f) Inexistencia del empleo o haya error en la de-

-

CAPITULO VI
Retiro del servicio en la Rama Legislativa

Artículo 20.  El re-
tiro del servicio de quienes estén desempeñando em-
pleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombra-
miento en los empleos de libre nombramiento y re-
moción;

b) Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento, como consecuencia del resultado no sa-
tisfactorio en la evaluación del desempeño laboral, 
respetando el debido proceso;

c) Por renuncia regularmente aceptada;
d) Por invalidez absoluta reconocidos los dere-

chos de pensión;
e) Por edad de retiro forzoso;
f) Por destitución, como consecuencia de proceso 

disciplinario;
g) Por declaratoria de vacancia del empleo en el 

caso de abandono del mismo;
h) Por revocatoria del nombramiento por no acre-

ditar los requisitos para el desempeño del empleo, 
de conformidad con el artículo 5° de la Ley  190 de 
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i) Por orden o decisión judicial;
j) Por supresión del empleo;
k) Por haber obtenido la pensión de jubilación o 

de vejez, siempre y cuando se encuentre en nómina 
de pensionados;

l) Por muerte.
Parágrafo. Es reglada la competencia para el reti-

ro de los empleos de carrera administrativa, de con-
formidad con las causales consagradas por la Consti-
tución Política y la ley. La competencia para efectuar 
la remoción en empleos de libre nombramiento y 
remoción es discrecional.

Artículo 21. 
La declaratoria de insubsistencia de un nombramien-
to de libre nombramiento y remoción, se hará me-
diante acto administrativo no motivado.

La declaratoria de insubsistencia de un nombra-
miento de carrera administrativa de la Rama Legisla-
tiva, se hará por acto administrativo motivado por la 
autoridad nominadora en la respectiva Cámara.

Parágrafo. En los empleos de libre nombramiento 
y remoción  la designación de una nueva persona im-
plica la insubsistencia del nombramiento de quien lo 
está desempeñando o que esté vacante por aceptación 
de la renuncia presentada por quien lo ocupaba.

Artículo 22.  La renuncia se pro-
-

ria e inequívocamente y por escrito su decisión de 
separarse del servicio público.

Presentada la renuncia esta debe ser aceptada por 
el funcionario competente dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su presentación; si vencido este pla-
zo, el empleado no ha recibido escrito con la decisión 
respectiva, podrá separarse del cargo sin incurrir en 
abandono del mismo.

Artículo 23.  La su-
presión de un empleo de carrera o de libre nombra-
miento y remoción coloca a quien lo desempeña fue-
ra del servicio, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas de carrera vigentes.

Artículo 24.  El servidor 
público de la Rama Legislativa que reúna los requisi-
tos para adquirir su pensión de jubilación o de vejez  
puede ser retirado del servicio discrecionalmente y 
por motivos de buen servicio por el nominador pre-
via inclusión en nómina de pensionados.

Artículo 25.  La invalidez absoluta 
para el desempeño de las funciones del cargo, deberá 
ser declarada por la entidad de seguridad social a la 

todas las formalidades legales y el reconocimiento 
de los derechos que tal prestación implica, circuns-
tancia que lo coloca fuera del servicio.

Artículo 26.  La destitución del 
servidor público solo es procedente como sanción 
disciplinaria y con plena observancia del debido pro-
ceso señalado en el régimen disciplinario.

Artículo 27.  El Servi-
dor público incurre en abandono  del empleo cuando 
se presentan las siguientes circunstancias:

a) No reasume sus funciones al vencimiento de su 
licencia, permiso, vacaciones o comisión.

b) No concurre al trabajo transcurridos tres (3) 
días consecutivos sin justa causa.

c) No concurre al trabajo sin haber recibido la 
comunicación sobre la aceptación de su renuncia o 
autorización para separarse del servicio, salvo lo pre-
visto en el artículo 22 de esta ley.

En concordancia con el literal anterior, cuando 
antes de que asuma quien lo debe reemplazar se abs-
tiene de prestar el servicio.

Artículo 28. -
cial. Recibida la comunicación de destitución por 
parte de la autoridad competente, se procederá a su 
cumplimiento mediante acto administrativo.

Artículo 29.  El retiro del servi-
cio mediante revocatoria del nombramiento se hará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la pre-
sente ley.

CAPITULO VII
De la vacancia de los empleos

Artículo 30. . Para efectos de la pro-
visión de empleos se considera que, además de las 

cualquiera de las siguientes situaciones:
a) Retiro del servicio con Pensión de Jubilación, 

vejez o invalidez en los términos de ley para el 
efecto.

b) Traslado o ascenso.
c) Nulidad del nombramiento.
d) Declaratoria de vacancia por abandono del 

cargo.
e) Muerte.
Parágrafo. La autoridad nominadora procederá 

a declarar la vacancia del empleo comprobados los 
hechos y con observancia de los procedimientos le-
gales vigentes.

TITULO II
DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS
Artículo 31. 

Los servidores públicos al servicio de la Rama Le-
gislativa del Poder Público, pertenecientes a la plan-
ta permanente podrán encontrarse en algunas de las 
siguientes situaciones administrativas:

a) Servicio activo;
b) Comisión;
c) Licencia;
d) Permiso;
e) Servicio militar;
f) Vacaciones;
g) Suspensión en el ejercicio de funciones;
h) Encargo.
Artículo 32.  El servidor pú-

blico se encuentra en servicio activo cuando ejerce 
las funciones del empleo en el cual tomó posesión, 
o cuando adelanta comisión de estudios, o investiga-

-
rizadas.

Artículo 33. Del permiso. El servidor público po-
drá solicitar por escrito y con el visto bueno de su 
respectivo superior, permiso remunerado hasta por 
tres (3) días cuando medie justa causa o calamidad 
doméstica ante el Jefe de personal, el  cual lo podrá 
negar mediante comunicación escrita al interesado.

El permiso hasta por dos (2) días con justa causa 
será  concedido o negado por el jefe inmediato. 
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Artículo 34.  El servidor públi-
co se encuentra en comisión cuando por disposición 
de autoridad competente, ejerce temporalmente las 
funciones propias de su cargo en lugar diferente a la 
sede habitual o atiende transitoriamente actividades 

Artículo 35.  Las co-
misiones  corresponden a las siguientes modalidades:

a) De servicio, para ejercer las funciones propias 
del empleo en lugar diferente al habitual; cumplir 
misiones especiales conferidas por sus superiores; 
asistir a reuniones, conferencias, seminarios o reali-
zar visitas de observación que interese a la Corpora-
ción  y que se relacionan con sus funciones.

b) De estudios y para realizar investigaciones so-

c) Desempeñar cargo de libre nombramiento y re-
moción o de elección cuando el nombramiento recai-
ga en servidor público de carrera administrativa.

d) Atender invitaciones de gobierno extranjero, de 
organismos internacionales o instituciones privadas, 
previa la autorización legal que corresponda.

Parágrafo. Las comisiones podrán ser otorgadas 

a la Rama Legislativa del poder público.
Artículo 36.  La 

comisión que se adelante en el país o en el exterior 
será otorgada por el nominador de la Corporación.

Artículo 37.  En el acto 
administrativo que concede la comisión deberá ex-
presar su duración, la cual no podrá exceder el tiem-
po indicado en esta ley, según el objetivo de la mis-
ma, tiempo prorrogable hasta por igual  término al 
inicial y por una sola vez.

Artículo 38. La comisión de servicio no podrá ex-
ceder a treinta (30) días, tiempo prorrogable hasta 

para el efecto. Prohíbase toda comisión de servicio 
de carácter permanente. 

Parágrafo. Dentro de los ocho (8) días siguientes 
al vencimiento de toda comisión  de servicios deberá 
rendirse informe escrito sobre su cumplimiento.

Artículo 39.  La comisión 
para adelantar estudios, investigaciones sociopolíti-

-
plimiento de las siguientes condiciones:

1. Que haya disponibilidad presupuestal certi-

veces.
2. Que el servidor público, de carrera o de libre 

nombramiento y remoción, tenga por lo menos (1) 

adecuada a los objetivos de sus funciones y no haya 
sido sancionado disciplinariamente. En el caso de 

-
tisfactoria con puntaje superior al 90%.

3. Que el plazo no sea mayor de dieciocho (18) 
meses, prorrogables hasta por un término igual cuan-
do se trate de obtener título académico, salvo en los 
términos consagrados en convenios sobre asistencia 
técnica, celebrados con gobiernos extranjeros u orga-
nismos internacionales. Para la prórroga es necesario 
comprobar el buen rendimiento del comisionado con 

4. El pago de sueldos y viáticos se regirá por las 
normas legales vigentes sobre la materia en el sis-
tema general de carrera administrativa de origen 
legal.

Parágrafo. Los servidores públicos vinculados a 
la Rama Legislativa, sean de carrera o de libre nom-
bramiento y remoción, siempre y cuando cumplan 

de una comisión para adelantar estudios, investiga-

los estudios o investigaciones a adelantar  se ajus-
ten a las necesidades de la Corporación Legislativa 
y al presupuesto destinado para el efecto. Los fun-
cionarios inscritos en el escalafón de carrera admi-
nistrativa, en igualdad de condiciones con los demás 
empleados, tendrán prelación para las comisiones de 
estudios.

Artículo 40.  Cuan-
do la comisión  de estudios implique separación par-
cial o total de las funciones por más de seis (6) meses 
calendario, el servidor público deberá suscribir con 
la Corporación un convenio en virtud  del cual se 
obligue a prestar sus servicios en el cargo del cual es 
titular, o en otro de igual o superior categoría por el 
doble del término que dure la comisión, término este 
que en ningún caso podrá ser inferior a un (1) año.

Parágrafo. Cuando la comisión se adelante en el 
exterior por un término menor de seis (6) meses, es-
tará obligado a prestar sus servicios por un lapso no 
inferior a seis (6) meses.

Artículo 41. . El servidor público comi-
sionado para adelantar estudios otorgará a favor de 
la Nación una caución por la cuantía que para cada 

Parágrafo. La caución se hará efectiva mediante 
resolución cuando medie incumplimiento del contra-
to imputable al servidor público, sin perjuicio de las 
acciones disciplinarias a que haya lugar.

Artículo 42.  La ins-
tancia que haya otorgado la comisión de estudios 
podrá en cualquier momento revocar la comisión y 
exigir al servidor público la reanudación del desem-
peño de sus funciones, cuando por cualquier medio 
idóneo aparezca que el rendimiento en el estudio, la 
asistencia o la disciplina no son satisfactorios, o se 
han incumplido  las obligaciones pactadas.

Artículo 43.
-

 Los empleados de carrera con 
evaluación del desempeño satisfactoria, siguiendo 
dicho orden, tendrán derecho a que se les otorgue 
comisión hasta por el término de tres (3) años, en 
períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser pro-
rrogado hasta por un término igual, para desempeñar 
empleos de libre nombramiento y remoción o por el 
término correspondiente cuando se trate de empleos 
de período, para los cuales hubieren sido nombrados 
o elegidos en la misma entidad a la cual se encuen-
tran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o 
la suma de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, 
so pena de ser desvinculado del cargo de carrera ad-
ministrativa en forma automática.

Finalizado el término por el cual se otorgó la co-
misión, el de su prórroga o cuando el empleado re-
nuncie al cargo de libre nombramiento y remoción 
o sea retirado del mismo antes del vencimiento del 
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término de la comisión, deberá asumir el empleo 
respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no 
cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacan-

novedades se informará a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil o quien haga sus veces respecto de la 
Rama Legislativa del Poder Público.

Artículo 44.  Al término de 
la comisión de servicios o si ha renunciado a ella an-
tes de su vencimiento, el servidor público  deberá 
reintegrarse al servicio; de no ser así, incurrirá en 
abandono del cargo y será objeto de las acciones dis-
ciplinarias correspondientes.

Artículo 45.  El servidor público 
se encuentra en licencia  cuando transitoriamente se 
separa del ejercicio de sus funciones por solicitud 
propia, por enfermedad, por maternidad, por pater-
nidad o cuando ha sido llamado a prestar el servicio 
militar o de reservista, todo de acuerdo con las nor-
mas legales aplicables.

Artículo 46.  El servidor 
público tiene derecho a licencia ordinaria no remu-
nerada a  solicitud propia  hasta por noventa (90) días 
al año, continuos o discontinuos y podrá separarse 
del servicio inmediatamente, salvo que el acto admi-
nistrativo que la conceda determine fecha distinta.

Cuando la solicitud de licencia ordinaria no obe-
dezca a razones de fuerza mayor, el nominador de 
la respectiva cámara  o quien haga sus veces;  podrá 
decidir sobre la oportunidad de concederla, teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio.

La Autoridad que concede la licencia ordinaria no 
podrá  revocarla, sin embargo el peticionario podrá 
renunciar a la misma antes de su vencimiento.

Parágrafo. Los servidores públicos en licencia 
sin perjuicio de otras incompatibilidades vigentes, 
no podrán desempeñarse en otros cargos de la Rama 
Legislativa del Poder Público ni participar, de acuer-
do con la Constitución y la ley, en actividades polí-
ticas.

Artículo 47.  El servi-
dor público en licencia deberá incorporarse al servi-
cio al vencimiento de la misma, caso contrario incu-
rrirá en abandono del cargo y deberá someterse a la 
sanción correspondiente.

Artículo 48. 
 El servidor público 

o servidora pública con licencia por enfermedad o 
maternidad se regirá por las normas del régimen de 
seguridad social en salud  establecidas en la Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentario o por las nor-
mas vigentes a la fecha de iniciación de la licencia.

La licencia por enfermedad o maternidad, en todo 

Artículo 49.  El servidor pú-
blico llamado a prestar el servicio militar obligato-
rio, o convocado en su calidad de reservista, deberá 
comunicarlo al nominador de la corporación, quien 
procederá a concederle la respectiva licencia por el 
tiempo que establece la convocatoria.

El servidor público llamado a prestar el servicio 
militar obligatorio, o convocado en su calidad de re-
servista, tendrá derecho a ser reintegrado al cargo del 
cual es titular, o a otro de igual categoría y de funcio-

El tiempo del servicio militar será tenido en cuen-
ta para efectos de pensión de vejez y prima de anti-
güedad en los términos de ley.

Parágrafo 1°. La prestación del servicio militar 
suspende los procedimientos disciplinarios que se 
adelanten contra el servidor público, e interrumpe 
los términos legales transcurridos para interponer los 
recursos. Una vez reintegrado al servicio se reanu-
darán los procedimientos y comenzarán a correr los 
términos.

Parágrafo 2°. El servidor público deberá reinte-
grarse al servicio dentro de los (treinta) 30 días si-
guientes a recibir la baja del servicio militar. Si ven-

-
luntad de no reasumirlas, será retirado del servicio.

Artículo 50.  Los servidores 
públicos de la Rama Legislativa tendrán vacaciones 
colectivas.

El nominador de la respectiva Cámara o quien 
-

so, por terminación del primer período legislativo de 
cada legislatura, la fecha de inicio de las vacaciones 
colectivas, las cuales serán de quince (15) días há-
biles. Los empleados de la planta administrativa de 
personal del área administrativa, las podrá disfrutar 
de conformidad con las normas vigentes sobre la ma-
teria y serán autorizadas por el nominador de acuer-
do a las necesidades del servicio.

Artículo 51.  La suspensión en 
las funciones del cargo se regirá por las normas del 
régimen disciplinario y las demás disposiciones vi-
gentes.

TITULO III
JORNADA DE TRABAJO

CAPITULO I
De la jornada de trabajo

Artículo 52.  La 
jornada de trabajo de los servidores públicos de la 
Rama Legislativa, vinculados a la planta permanente 
será de cuarenta y cuatro (44) horas semanales.

Se entiende por jornada laboral  ordinaria noctur-
na la que de manera habitual empieza y termina entre 
las  6: p. m. a las 6: a. m. del día  siguiente, salvo 
expresa disposición aplicable, vigente en contrario 
antes de la publicación de la presente ley.

Artículo 53.  El servi-
dor público  que ordinaria o permanentemente  deba 
trabajar en jornadas nocturnas tendrá derecho a re-
cibir un recargo del treinta y cinco (35%) por ciento 
sobre el valor de la asignación mensual.

Parágrafo. Quien complete su jornada laboral or-
dinaria después de las 6:00 p.m. no tendrá derecho a 
recargo alguno.

Artículo 54.  Cuando or-
dinaria y permanentemente la jornada laboral incluye 
horas diurnas y nocturnas, la parte de tiempo trabaja-
do en horario nocturno tendrá derecho a la remune-
ración con el treinta y cinco (35%) por ciento, pero 
podrá compensarse con un período de descanso.

Artículo 55. 
Cuando por razones del servicio este deba realizar-
se en horas adicionales de la jornada laboral ordina-
ria, el ordenador del gasto de la respectiva Cámara, 
previo concepto de la Comisión de Personal, podrá 
autorizar el pago o el compensatorio en descanso, 



Página 10 Martes 9 de diciembre de 2008 GACETA DEL CONGRESO  916

cuando el empleo pertenezca hasta el nivel técnico 
de la nomenclatura y el  trabajo suplementario sea 

inmediato. Cuando su reconocimiento sea en dine-
ro, previamente deberá expedirse el correspondiente 

-
re dicho gasto.

Parágrafo. El reconocimiento del trabajo suple-
mentario deberá hacerse mediante acto administra-

-
supuestal, por el ordenador del gasto, y se liquidará 
con un recargo del veinticinco (25%) por ciento so-

respectivo empleo.
Artículo 56. 

Salvo expresa disposición aplicable, vigente en con-
trario antes de la publicación de la presente ley, se 
entiende por trabajo extra nocturno el que se ejecuta 
excepcionalmente entre las 6:p.m. a las 6:a.m. del 
día siguiente, por quienes laboran ordinariamente en 
jornada nocturna y será remunerado con el setenta y 
cinco (75%) por ciento de la asignación básica men-
sual.

Parágrafo. En todos los demás aspectos  el trabajo 
nocturno se regulará por lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 57. 
 El servidor público que en 

razón de la naturaleza de su trabajo deba laborar 
habitual y permanentemente los días  domingos o 
festivos, tendrá derecho  a una remuneración equi-
valente al doble del valor de un día de trabajo por 
cada domingo o festivo laborado, más el disfrute de 
un día de descanso compensatorio sin perjuicio de 
la remuneración ordinaria a que tenga derecho por 
el mes completo.

Artículo 58. 
 Cuando por razones especiales del servi-

cio, este deba realizarse en días domingos o festivos  
el ordenador del gasto de la respectiva Cámara  o 
quien haga sus veces, podrá autorizar el pago o el 
compensatorio en descanso, cuando el empleo  per-
tenezca hasta el nivel técnico de la nomenclatura y 

detallada, por el respectivo jefe inmediato. Cuando 
sea en dinero, previamente deberá expedirse el co-

-
pare dicho gasto. 

Parágrafo. El reconocimiento del trabajo suple-
mentario se compensará con un día de descanso o con 
la retribución en dinero, la cual será igual al doble de 
la remuneración correspondiente a un día ordinario 
de trabajo o proporcionalmente  al trabajo laborado 
si este es menor. El pago o compensación del día la-
borado se reconocerá sin perjuicio de la asignación 
ordinaria a que tenga derecho el servidor público y 
se entenderá incluido en el pago mensual.

Artículo 59. 

mensualmente el cumplimiento de la jornada laboral 
de los servidores públicos adscritos a su dependencia 
y deberá remitirla a la Dirección de Personal o Re-
cursos Humanos y a la sección de Pagaduría o a las 
dependencias que hagan su veces  a más tardar el día 
cinco (5) del mes inmediatamente siguiente al cual 
se surte.

CAPITULO II
De las Unidades de Trabajo Legislativo

Artículo 60. 
Los asistentes y asesores de las Unidades de Trabajo 
Legislativo son de libre nombramiento y remoción, 
cumplirán su jornada de trabajo en el lugar y horario 
que cada uno de los congresistas  les indique.

Para la provisión de estos cargos cada Congre-
sista postulará, ante el nominador de cada Cámara 
o ante quien haga sus veces, el respectivo candidato 
para su nombramiento o para suscribir contrato de 
prestación de servicios cuando esta sea la modalidad 
solicitada en el caso de los asesores.

La posesión de asistentes y asesores nombrados 
se hará ante el nominador de cada Cámara, o ante 
quien este delegue, previa la acreditación de los re-
quisitos respectivos.

las obligaciones de los miembros de sus Unidades
de Trabajo Legislativo, enviándola a la sección de 
Pagaduría de cada Cámara, respectivamente, o la de-
pendencia que haga sus veces, a más tardar el día 
cinco (5) del mes inmediatamente siguiente al cual 
se surte, salvo que dentro de este haya período de 
vacaciones colectivas, caso en el cual el término será 
hasta el día quinto (5°) siguiente a la reiniciación de 
labores.

Parágrafo. Las Unidades de trabajo Legislativo de 
los Congresistas se regirán por las normas aplicables 
a las mismas  antes de la vigencia de la presente ley.

TITULO IV
CAPACITACION, ESTIMULOS

Y BIENESTAR SOCIAL
CAPITULO I

Objetivo y obligaciones de los servidores
públicos

Artículo 61.  La 
capacitación de los empleados está orientada a pro-
piciar el mejoramiento en la prestación de los ser-

evaluación del desempeño y a desarrollar las poten-
cialidades, destrezas y habilidades y elevar el nivel 
de compromiso de los empleados con respecto a las 
políticas y objetivos de la Corporación.

La comisión de personal, o quien haga sus veces, 
expedirá el respectivo manual y, si fuere procedente, 
las normas para las respectivas evaluaciones.

Artículo 62 -
 El empleado 

tiene las siguientes obligaciones en relación con la 
capacitación:

-
des de capacitación de su dependencia o grupo de 
trabajo y evaluar los planes y programas de capacita-
ción desarrollados por la Corporación. 

2. Participar en las actividades de capacitación 
para las cuales haya sido seleccionado y rendir los 
informes a que haya lugar.

3. Aplicar los conocimientos y las habilidades ad-
quiridos para mejorar la prestación del servicio a su 
cargo.

4. Servir de agente capacitador dentro o fuera de 
la Corporación, cuando se requiera.
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CAPITULO II
Inducción y reinducción

Artículo 63. . La Inducción y la rein-
ducción son procesos de formación y capacitación 
dirigidos a facilitar y fortalecer la integración del 
empleado a la cultura organizacional, a desarrollar 
en este competencias gerenciales y de servicio pú-
blico y a suministrarle información necesaria para el 
mejor conocimiento de la función pública y de las 
que le corresponde ejercer. Dichos procesos se pue-

1. Programas de Inducción: Dirigidos a iniciar 
al empleado en su integración a la cultura organiza-
cional durante los cuatro (4) meses siguientes a su 
vinculación. El aprovechamiento del programa por 
el empleado vinculado en período de prueba deberá 
ser tenido en cuenta en la evaluación de dicho pe-
ríodo.

2. Programas de Reinducción: Dirigidos a re-
orientar la integración del empleado a la entidad 
cuando se produzcan cambios de normatividad u ob-
jetivos institucionales o avances tecnológicos. Para 
su desarrollo, se realizarán cursos por lo menos cada 
dos (2) años, que incluirán obligatoriamente la actua-
lización de conocimientos para el cumplimiento de 
las funciones propias de cada empleo. Estos cursos 

los conocimientos adquiridos durante los mismos.
CAPITULO III

De los estímulos
Artículo 64.  El sistema de 

estímulos de los empleados de la Corporación esta-
rá conformado por el conjunto de políticas, planes 
y programas de bienestar social e incentivos. Tiene 

y bienestar de los empleados en el desempeño de su 
labor y contribuir al cumplimiento efectivo de los re-
sultados institucionales.

Artículo 65. . Los programas de incen-
tivos deben contribuir al logro de los siguientes ob-
jetivos:

1. Crear condiciones favorables para que el desa-
rrollo del trabajo y el desempeño laboral cumplan los 
objetivos previstos.

2. Reconocer o premiar los resultados del desem-
peño con niveles de excelencia.

Artículo 66.  El Director 
Administrativo o quien haga sus veces en la respec-
tiva Cámara conformará un comité para la gestión de 
los planes de estímulos e incentivos, el cual estará 
integrado por el Jefe de la División Financiera y Pre-
supuesto, el Jefe de la División Jurídica, el Jefe de la 
División de Recursos Humanos o de la División de 
Personal, o quienes hagan sus veces, un representan-
te de la asociación sindical que agrupe a los emplea-
dos y un  representante de la Comisión de Carrera. 
Hará de secretario con voz y sin voto, el Jefe de la 
Sección de Bienestar, o quien haga sus veces.

Artículo 67.  El 
Comité de Estímulos tiene las siguientes funciones:

1. Recomendar anualmente el mejor empleado de 
Carrera de la Rama Legislativa y de cada uno de los 
niveles jerárquicos que la conforman, así como los 
mejores grupos de trabajo de la Corporación, tenien-

interno para la medición del desempeño.
2. Recomendar al Director Administrativo o quien 

haga sus veces en la respectiva Cámara, la imple-
mentación de proyectos que garanticen el desarrollo 
del plan de estímulos de la Corporación.

3. Recomendar al Representante legal o quien haga 
sus veces en la respectiva Cámara,  la celebración de 
convenios con entidades públicas y otros organismos 
para la ejecución de los planes de estímulos.

haga sus veces en la respectiva Cámara, los planes de 
estímulos, así como los requisitos y condiciones en 
que estos deban concederse.

5. Dirimir los empates que se presenten en el pro-
ceso de selección de los mejores grupos de trabajo y 
de los empleados.

6. Las demás que, dentro de su naturaleza, le sean 
asignadas.

CAPITULO IV
Programas de Bienestar Social

Artículo 68. . Los programas de bienes-
tar social deben contribuir al logro de los siguientes 
objetivos:

1. Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo 
que favorezcan el desarrollo de la creatividad, identi-
dad, participación y seguridad laboral de los emplea-

su desempeño.
2. Fomentar la aplicación de estrategias y proce-

sos en el ámbito laboral que contribuyan al desarro-
llo del potencial de los empleados, a generar actitu-
des favorables frente al servicio público y al mejora-
miento continuo de la organización para el ejercicio 
de su función social.

3. Desarrollar valores organizacionales en función 
de una cultura de servicio público, que privilegien la 
responsabilidad social y la ética administrativa, de 
tal forma que se genere compromiso institucional y 
sentido de pertenencia e identidad.

4. Velar porque los programas y servicios sociales 
que prestan los organismos especializados de protec-
ción y previsión social a los empleados y a su grupo 
familiar sean idóneos y respondan a la calidad exigi-
da por la Corporación, cuando estos sean prestados 
por terceras personas. Así mismo, propender por el 
acceso efectivo a ellos y por el cumplimiento de las 
normas y procedimientos relativos a la seguridad so-
cial y a la salud ocupacional.

Parágrafo. Los Directores Administrativos de 
las Cámaras, o quien haga sus veces, organizarán el 
funcionamiento del Programa de Salud Ocupacional 
para lo cual designarán a un profesional, selecciona-
do dentro de los empleados que forman parte de la 
respectiva planta de personal, quien se encargará de 
coordinar las actividades correspondientes y, para el 
efecto, se contará con la asesoría técnica de la res-
pectiva administradora de riesgos profesionales en 
los términos de ley.

Para lo anterior, evitando siempre la duplicidad 
de funciones o la asunción de responsabilidades que 

respectiva administradora de riesgos profesionales, 
por las direcciones administrativas de las Cámaras, 
o quien haga sus veces, será suministrado, dentro 
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del presupuesto, el apoyo logístico necesario para 
el cumplimiento de lo previsto en el presente pará-
grafo. 

TITULO V
DE LOS DEBERES, PROHIBICIONES, DERECHOS, 
INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS, INCOMPA-
TIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 69. . Sin perjuicio de los esta-
blecidos en el Código Disciplinario Unico, los Ser-
vidores Públicos de la Rama Legislativa tendrán los 
siguientes deberes:

1. Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitu-
ción, las leyes y los reglamentos.

-
cialidad las funciones de su empleo.

3. Obedecer, respetar a sus superiores jerárquicos, 
dar un tratamiento cortés a sus compañeros y subor-
dinados, compartir sus tareas con espíritu de solida-
ridad y unidad de propósito.

4. Observar permanentemente en sus relaciones 
con el público toda la consideración y cortesía de-
bidas.

responder del uso de la autoridad que les haya sido 
otorgadas y de la ejecución de órdenes que puedan 
impartir, sin que en ningún caso queden exentos de 
la responsabilidad legal que les incumbe por lo que 
les corresponde a sus subordinados.

6. Guardar la reserva y prudencia que requieran 
los asuntos relacionados con su trabajo, en razón de 
su naturaleza o en virtud de instrucciones especiales, 
aún después de haber cesado en el ejercicio del cargo 
y sin perjuicio de la obligación  de denunciar cual-
quier hecho delictuoso.

7. Vigilar y salvaguardar los intereses del Estado, 
en especial los del Congreso de la República.

8. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario 
al desempeño de sus labores propias del empleo.

9. Asistir obligatoriamente a las actividades de 
capacitación en los casos en que la Corporación los 
haya seleccionado.

10. Recibir y entregar bajo inventario individual 
todos los elementos que les sean entregados para el 
normal desempeño de sus funciones.

11. Responder por la conservación, mantenimien-
to y buen uso de los elementos y bienes muebles 

funciones, rindiendo oportunamente cuenta de su 
utilización al superior jerárquico, a las dependencias 
administrativas respectivas y organismos de control 
competentes.

12. Recibir y entregar bajo inventario individual 
los documentos y demás elementos que  constituyan 
parte del archivo de la Corporación y que estén a su 
cargo.

13. Los demás que señale la ley.
Artículo 70. . Sin perjuicio de las 

establecidas en el Código Disciplinario Único, los 
Servidores Públicos de la Rama Legislativa tendrán 
las siguientes prohibiciones:

1. Realizar y ejecutar actividades ajenas al des-
empeño de sus funciones durante la jornada laboral.

de los asuntos de su competencia o la prestación del 
servicio al que están obligados.

3. Proporcionar información o documentación so-
bre asuntos de la Corporación cuando no estén facul-
tados para hacerlo.

4. Observar habitualmente conductas que puedan 

Corporación y de los servidores públicos que en ella 
laboran.

5. Solicitar o aceptar comisiones en dinero o en 
especie por concepto de adquisición de bienes o ser-
vicios de la Corporación.

6. Prestar, a título particular, servicios de asesoría 
o asistencia de trabajo relacionados con las funcio-
nes propias del empleo.

7. Percibir más de una asignación del tesoro pú-
blico, salvo las excepciones legales.

8. Obtener préstamos y contraer obligaciones con 
personas naturales o jurídicas con las cuales se ten-

-
empeña en la Corporación.

9. Asistir o presentarse en el lugar de trabajo o en 
cualquier dependencia de la Corporación  en estado 
de embriaguez, beodez o drogadicción, lo anterior 
será causal de impedimento absoluto para ejercer 
cargo alguno en el Congreso de la República, cons-
tituyéndose en causal de mala conducta sancionada 
con destitución.

10. Fumar en los recintos cerrados del Congreso.
11. Las demás que señale la ley.
Artículo 71. . Además de los contempla-

dos en la Constitución, la Ley y los Reglamentos, 
son derechos de los servidores públicos de la Rama 
Legislativa:

1. Percibir puntualmente, la asignación mensual 

2. Recibir la capacitación necesaria para el mejor 
desempeño de sus funciones.

3. Participar en los programas de bienestar social 
que establezca la Corporación.

4. Obtener los permisos y licencias de acuerdo 
con la normatividad vigente.

la ley de carrera vigente para los funcionarios que 
estén inscritos en ella.

6. A participar en los concursos de méritos que 
determine la ley de carrera vigente.

7. Disfrutar de vacaciones anuales remuneradas.
8. A elegir y ser elegido para representar a los ser-

vidores públicos en las  comisiones de personal,  de 
carrera vigente y otras que puedan crearse. 

9. A ser escuchado con respeto y consideración en 
sus opiniones, propuestas y críticas relacionadas con 
el funcionamiento de la Corporación.

10. A ejercer y ser respetado en cuanto a su dere-
cho de asociación en los términos de la Constitución 
Política y normas concordantes.

11. Los demás que señale la ley.
Artículo 72. 

 Se entienden incorporadas a esta ley las 
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inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y 

y en la Ley.
TITULO VI

DE LA ACCION DISCIPLINARIA
Artículo 73.  Los servido-

res públicos de la  Rama Legislativa estarán sujetos a 
las disposiciones establecidas en la Ley 734 de 2002, 
Código Disciplinario Único y demás normas que lo 

Artículo 74. . Los Servidores 
Públicos de la Rama Legislativa  en ejercicio de sus 
funciones estarán sometidos al régimen de responsa-
bilidades establecidas por la  Constitución y la Ley.

TITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 75.  La servi-
dora pública vinculada a la Rama Legislativa tendrá 
especial protección cuando se encuentre en estado de 
embarazo o licencia de maternidad.

a) No procederá el retiro con nombramiento pro-
visional, mientras se encuentre en estado de embara-
zo o en licencia de maternidad. 

b) Cuando un empleo de carrera administrativa 
se encuentre provisto mediante nombramiento en 
período de prueba con una empleada en estado de 
embarazo, dicho período se interrumpirá y se reini-
ciará una vez culmine el término de la licencia de 
maternidad.

c) Cuando se encuentre en estado de  embarazo y 
obtenga evaluación de servicios no satisfactoria, la 
declaratoria de insubsistencia de su nombramiento 
se producirá dentro de los ocho (8) días calendarios 
siguientes al vencimiento de la licencia de mater-
nidad.

Artículo 76. -
 La servidora pública, en  todos los casos y para 

los efectos del presente artículo, deberá dar aviso por 
escrito a la Jefatura de Personal o de recursos huma-
nos, o quien haga sus veces inmediatamente obtenga 
el diagnóstico médico de su estado de embarazo, me-

Artículo 77. 
.  Los vacíos  o dudas que se presenten  en la 

interpretación  y aplicación de las presentes normas 
serán llenados de acuerdo con las normas generales de 
administración de personal de la Rama Ejecutiva.

Artículo 78 . Las disposiciones de la 
presente ley que estén relacionadas con el sistema de 
carrera solo entrarán en vigencia cuando entre a regir 
la ley de carrera de la Rama Legislativa.

Artículo 79. . La presente ley rige a partir 
de su sanción y promulgación en el  y 
deroga todas las normas que le sean contrarias.

-
Ponentes.

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACION

En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara 

de Representantes del día 4 de noviembre de 2008, de 
conformidad con las prescripciones constitucionales 
y legales, especialmente las  contenidas en  la Ley 5ª 
de 1992 (Reglamento del Congreso), dio inicio a la 
discusión del Proyecto de ley número 023 de 2008 
Cámara,

Autor: honorable Representante -
.

La Mesa Directiva de esta Comisión designó 
como Ponente para primer debate del Proyecto de 
ley número 023 de 2008 Cámara a los honorables 
Representantes -

El proyecto de ley fue publicado en la 
Congreso número 436 de 2008 y la ponencia para 
primer debate de Cámara, en la 
número 707 de 2008.

Una vez leída la proposición con la que termina 

por los honorables Representantes 

 es aprobado por unanimidad.
La Presidencia de la Comisión somete a conside-

ración y aprobación el articulado del Proyecto para 
-

tenta y nueve (79) artículos, el cual fue aprobado en 
bloque por unanimidad. 

Posteriormente se somete a consideración el titulo 
de la iniciativa, el cual fue aprobado de la siguiente 
manera:

Autor: honorable Representante -

Finalmente, el Presidente pregunta a los honora-
bles Representantes si quieren que este Proyecto de 

-
te siendo designados como Ponentes para segundo 
debate los honorables Representantes 

. La Secretaría deja constancia que 
este Proyecto de Ley fue votado por la mayoría que 
la ley establece.

La relación completa de la aprobación del Pro-
yecto de ley número 023 de 2008 Cámara, en primer 
debate en la Comisión Séptima Constitucional Per-
manente de la honorable Cámara de Representantes, 
se realizó previo su anuncio en la Sesión del día 21 
de octubre de 2008, Acta número 10. 

Todo lo anterior consta en el Acta número 11 del 
cuatro (4) de noviembre de dos mil ocho (2008) de 
la Sesión Ordinaria del Primer Período de la Legis-
latura 2008-2009.

El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., 28 de noviembre de 2008. En los 
siguientes términos fue aprobado el Proyecto de ley 
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número 023 de 2008 Cámara, por medio de la cual 

-
Autor: honorable Repre-

sentante con sus setenta 
y nueve (79) artículos.

El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

*   *   *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 169 

DE 2008 CAMARA
-
-
-

Doctor
MIGUEL AMIN SCAF
Presidente
Comisión Cuarta Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Despacho
Estimado señor Presidente:
Por honrosa designación que me hiciera la ho-

norable Mesa Directiva de la Comisión, para rendir 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 169 de 2008 Cámara, por medio de la cual 

-

-

, procedo en los térmi-
nos de ley para sustentar la ponencia de la siguiente 
manera:

1. Origen del Proyecto.
2. Marco Constitucional y Análisis Jurisprudencial

1. Origen del proyecto
El Proyecto de ley número 169 de 2008 Cáma-

ra,
-

Es una 
iniciativa legal propia del Congreso de la Repúbli-
ca, surgida de la Cámara de Representantes, notable 
iniciativa que busca justicia con el reconocimiento a 
un gran colombiano quien con sus actuaciones en-
grandeció nuestra raza. Es más que apropiado me-
diante una ley de la República reconocer a este gran 
hombre su gesta y a su tierra natal destinarle inver-
sión dirigida a mejorar las condiciones de vida de los 
habitantes andinos. 

En la Exposición de Motivos, se recuerda cada 
una de las acciones de este ciudadano ejemplo para 
la sociedad, sumaríamos uno, recordando que en 
su labor de Procurador y cumpliendo con su deber 
constitucional de velar por las buenas costumbres y 

prácticas del gobierno, llamó la atención e instó a 
la legalidad del Presidente Lleras al intervenir este 
presuntamente a favor de un candidato presidencial 
en 1970, y así mismo ofreció su renuncia al cargo 
de Procurador, respetando el fuero presidencial pero 
sin renunciar a su deber de denunciar actitudes im-
propias del gobernante. El Presidente, reconoció su 
actuación y pidió al Procurador quedarse en el cargo. 
Sendos comportamientos de caballeros y ejemplo 
para la patria.

Su visión sobre la legalidad lo llevó a fundar en 
diferentes ciudades del país distritos judiciales de la 
Procuraduría, para vigilar la gestión pública, caso 
concreto Santa Marta en 1967.

2. Marco constitucional y análisis jurispruden-
cial

La favorabilidad de la ponencia de este proyecto 
se sustenta en la Constitución Política de Colombia, 
artículo 150, numeral 15, que permite al Congreso 
legislar sobre reconocimientos a personas o institu-
ciones que prestan servicios a la patria; el artículo 
154 sobre la iniciativa legislativa de la Cámara de 
Representantes, el artículo 288 sobre los principios 
del Ordenamiento territorial, en materia de distribu-
ción de competencias y el principio de concurrencia 
y el artículo 345 que consagra el principio de legali-
dad en el gasto público.

Cumple los requisitos de las Leyes 38/89, 179/94 
y 225/95, compiladas por el Decreto Presidencial 
111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto; 
la Ley 715 de 2001 en su artículo 102; tiene plena 
identidad con la Ley 1151 de 2007, cuando en su 
artículo 129 cita proyectos por viabilizar y textual-
mente reza: 

-

-
-

-

-

(Subraya
fuera de texto).

Se ha convertido en una exigencia recurrente del 
Ministerio de Hacienda pedir el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 819 de 2003, conforme a la ley, 
en la medida que pide respetar y tener en cuenta a la 
hora de comprometer recursos del Presupuesto Na-

Plazo, teniendo en cuenta como obligación principal 
conservar el equilibrio en el gasto y no facilitar el 

Los recursos con los cuales la nación concurriría 
para la ejecución de la obra, se reservarían en caso 
de aprobar esta iniciativa legal, del Presupuesto 
General de la Nación, incluido en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo del año 2007, Capítulo IX Plan 
Financiero, que establece que para el año 2008 se 
espera que el gasto en inversión ascienda a $9.667 
miles de millones, equivalente al 2.5% del PIB; por 

-



GACETA DEL CONGRESO  916 Martes 9 de diciembre de 2008 Página 15

pladas en el proyecto de ley, tendrían su fuente en 
dicho rubro.

El artículo segundo, inciso primero, del proyec-
to de ley, propone la destinación de recursos econó-
micos para la construcción de una sede regional del 
Politécnico Jaime Isaza Cadavid, cuya sede principal 
es Medellín y de acuerdo a una política departamen-
tal de años atrás, esta institución educativa propende 
por la descentralización y promueve la educación 

-
cursos a manera de concurrencia para que la obra sea 
una realidad. Esta institución una vez construida se 
encargará de fomentar la investigación agropecuaria 
en el municipio de Andes. 

En este sentido la obra toma vital importancia 
porque amplía la oferta educativa en la región y con 
una vocación que está acorde con la misma, toda vez 
que el agro es la principal fuente de ingresos en esta 
zona.

De otro lado, esta inversión no afecta para nada 
las reservas consignadas en el Marco Fiscal de Me-
diano Plazo, de acuerdo a los requisitos de la Ley 
819 de 2003, que deben garantizar en primer lugar, la 
sostenibilidad del pago de la deuda pública, pues se 
están “cargando” al rubro general de inversiones.

En conclusión la meta con este proyecto de ley 
consiste en que los gastos con los cuales podrá con-

-
sión, sean incorporados por el ejecutivo en el Pre-
supuesto General de la Nación, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos y siempre y cuando sean 
consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo y 
con las prioridades expresadas por el Gobierno en 
el Plan Nacional de inversiones, requisitos cumpli-
dos a cabalidad en el estudio de esta iniciativa, mejor 
dicho, la iniciativa parlamentaria para presentar pro-
yectos de ley que decretan gasto público, no conlleva 

de la Nación per se, por el contrario busca es aco-
gerse a los requisitos del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, MFMP, y al Presupuesto de Gastos del PPN. 
Simplemente esas leyes servirán de título para que 
posteriormente, el gobierno, incluya en la ley Gene-
ral de Presupuesto las partidas necesarias para aten-
der esa inversión.

El artículo segundo incluye un inciso que propo-
ne convocar un foro con el tema “La honradez como 
principio del derecho”, esta importante iniciativa, se 
considera fundamental para la participación de la co-
munidad y como enseñanza a las presentes y futuras 
generaciones, por consiguiente invitamos a la Plena-

de la comunidad del suroeste antioqueño.
Para soportar aún más la legalidad de estas ini-

ciativas, al momento de enfrentarse al concepto del 
gobierno, es fundamental citar la reciente sentencia 
de la Corte C-731 de 2008, que entra a resolver una 
oposición del gobierno a una ley de honores presen-
tada y aprobada en el Congreso de la República para 
llevar obras y bienestar al municipio Colombiano de 
Alejandría, allí objetó el gobierno la ley por razo-
nes de legalidad en la medida que no se observó el 
MFMP, y fue rechazado este argumento por la Corte, 
declarando su exequibilidad.

Con este antecedente y en casos semejantes, la 
-

tucionalidad de estas leyes de honores, objetadas por 

el gobierno, como se plasma en la Sentencia C-196 
de 2001:

-

Subraya ajena 
al texto original.

La misma corte en la Sentencia C-1113 de 2004, 
evaluando al mismo tipo de leyes es contundente:

-

-

Subraya ajena al texto ori-
ginal.

-
-

-

 Subraya ajena al texto 
original.

Por las anteriores consideraciones, propongo a la 
Plenaria de la honorable Cámara de Representantes, 
dar Segundo Debate al Proyecto de ley número 169 
de 2008 Cámara, 

-

-

Cordialmente,

Ponente.
Bogotá, D. C., 27 de noviembre de 2008
En la fecha hemos recibido el presente Informe 

de Ponencia para Segundo Debate del Proyecto de 
ley número 169 de 2008 Cámara, presentado por el 
honorable Representante 

El Presidente Comisión Cuarta,

El Secretario Comisión Cuarta,

1 Sentencia C-360/94. MP Eduardo Cifuentes Muñoz. 
Fundamento Jurídico N° 6.



Página 16 Martes 9 de diciembre de 2008 GACETA DEL CONGRESO  916

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

169 DE 2008 CAMARA
-
-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La República de Colombia honra y 

Mario Aramburo Restrepo, con motivo del Centena-
rio de su nacimiento a celebrarse el 25 de septiembre 
de 2008.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para 
incorporar dentro del Presupuesto General de la Na-
ción y/o impulsar a través del Sistema Nacional de 

-
cesarias para adelantar las obras relacionadas dentro 
del contenido del presente artículo:

La construcción de una sede del Politécnico Co-
lombiano Jaime Isaza Cadavid, que se encargue de la 
investigación agropecuaria en el municipio de Andes 
y en la región del suroeste antioqueño.

La convocatoria de un foro con el tema “La hon-
radez como principio del derecho”.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación.

Ponente.
COMISION CUARTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SECRETARIA - SUSTANCIACION

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 169
DE 2008 CAMARA

En Sesión del día 5 de noviembre de 2008, de 
acuerdo a lo previsto en el Acto Legislativo 01 del 
3 de julio de 2003 artículo 8º, la Comisión Cuarta 
anunció la discusión y  votación del Proyecto de ley 
número 169 de 2008 Cámara, por medio de la cual 

-

-

En Sesión del día 19 de noviembre de 2008, 
la Comisión Cuarta conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Nacional y el Reglamento Interno del 
Congreso, dio inicio a las discusiones  del Proyecto 
de ley número 169-08 Cámara, por medio de la cual 

-

-

Una vez leída la proposición con la que termina la 
ponencia del siguiente tenor: por las anteriores con-
sideraciones, propongo a los miembros de la honora-
ble Comisión Cuarta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, dar Primer Debate al 
Proyecto de ley número 169 de 2008 Cámara, por

-

-
con el pliego 

debate, siendo aprobado por los miembros de la Co-
misión Cuarta asistentes a la Sesión.

Abierta la discusión del articulado del Proyecto 
de ley número 169-08 Cámara, es aprobado con 

-
nimidad por los Representantes miembros de la 
Comisión Cuarta asistentes a la Sesión, y a conti-
nuación se aprueba el título del Proyecto en los si-
guientes términos  

-

-

,  y el querer de los honorables 
Representantes miembros de la Comisión Cuarta 
asistentes a la Sesión que el proyecto de ley en 
mención tenga segundo debate, para lo cual se de-
signa como Ponente al honorable Representante 
Oscar de Jesús Marín.

El Secretario Comisión Cuarta,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISION CUARTA AL PROYECTO DE 

LEY 169-08 CAMARA
-
-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La República de Colombia honra y 

doctor Mario Aramburo Restrepo, con motivo del 
Centenario de su nacimiento a celebrarse el 25 de 
septiembre de 2008. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para incorporar dentro del presupuesto General de la 
Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacional 

necesarias para adelantar las obras relacionadas den-
tro del contenido del presente artículo:

• La construcción de una sede del Politécnico Co-
lombiano Jaime Isaza Cadavid que se encargue de la 
investigación agropecuaria en el municipio de Andes 
y en la región del suroeste antioqueño.

• La convocatoria de un foro con el tema “La hon-
radez como principio del derecho” 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación.

Bogotá, D. C., noviembre 19 de 2008
Autorizamos el presente texto del Proyecto de ley 

número 169-08 Cámara, aprobado en Primer Debate 
por la Comisión Cuarta.

El Presidente Comisión Cuarta,

El Secretario Comisión Cuarta,
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 170 DE 

2008 CAMARA
-
-

Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 2008
Doctor
GERMÁN VARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
La ciudad
Referencia: Ponencia para Segundo Debate al 

Proyecto de Ley 170 de 2008 Cámara, por medio de 

-

Respetado señor Presidente y honorables Repre-
sentantes:

Por designación de la honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Cuarta, someto a consideración de la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, ponencia 
para segundo debate al Proyecto de Ley 170 de 2008 
Cámara,

-
del

modo siguiente:
1. Objeto y origen del Proyecto.
2. Marco Constitucional, Legal y Jurisprudencial 

referente con la iniciativa del Congreso en el Gasto.

1. Objeto y origen del Proyecto. El proyecto, 
pretende que la Nación se asocie a los 250 años de la 
fundación del Municipio de San Vicente Ferrer, An-
tioquia, como consecuencia, se autorice al gobierno 
nacional para lo siguiente: 1. Pavimentar la carrete-
ra San Vicente – Concepción; 2. Rehabilitar y pavi-
mentar la vía San Vicente – El Peñol; 3. Construir el 
Plan Maestro de acueducto y alcantarillado del mu-
nicipio; 4. Construir un Centro Microempresarial; 5. 
Construir y dotar una biblioteca pública municipal, y 
6. Construir una plaza de mercado del municipio.

Breve reseña del municipio de San Vicente Fe-
-

de está asentado el municipio de San Vicente Ferrer, 
tiene importancia desde antes del siglo XVIII, en es-
feras de la económica tales como, la minería, agríco-
la, lechería, comercio y turismo. El 3 de octubre de 
2009, el municipio de San Vicente Ferrer, cumplirá 
250 años de vida activa, por lo que mediante este 
proyecto de ley se pretende rendir un homenaje con 
obras concretas que impulsarán la dinámica social 
y económica de esta municipalidad y su área de in-

como un centro importante del oriente antioqueño. 
Sus pobladores con empuje y decisión han sabido 

comercio, la agricultura y el turismo con vehemen-
cia. Su riqueza cultural se puede exponer con orgullo 
al mundo, a quien le interesa sobremanera hoy asistir 
en turismo a sitios que como San Vicente Ferrer ex-
hibe arte rupestre, un exótico paisaje. Esta riqueza 

le permite al municipio de San Vicente Ferrer y sus 
alrededores, proyectarse como un interesante destino 
para el ecoturismo y el turismo cultural. Es por ello 
que al merecido homenaje que se le debe brindar a 
esta municipalidad, toma relevancia el hecho de que 
San Vicente Ferrer requiera adecuadas vías de acce-
so, aspecto que ha sido objeto de muchas iniciativas 
y debates por parte de las autoridades locales y gu-
bernamentales. Así, es hora que desde el Congreso 
de la República se reconozca esa necesidad y se brin-
de apoyo a esta ilustre población. 

2. Marco Constitucional, Legal y Jurispruden-
cial concerniente con la iniciativa del Congreso 
en el Gasto. -
co. Se destaca los siguientes criterios que deben ser 
considerados por los honorables Representantes a la 
Cámara en este segundo debate:

2.1. Las leyes de honores no tienen trámite cons-
titucional especial: se surten a través del procedi-
miento ordinario que se exige a la generalidad de las 
leyes. Por su lado, los artículos 204 y siguientes de la 

proceso legislativo ordinario, no incluyen peculiari-
dad de trámite alguna para una ley de honores.

2.2. Los Congresistas tienen iniciativa en el gasto. 
No tienen, eso sí, iniciativa en el presupuesto. Una
discutible tesis viene haciendo carrera, sin éxito: 
aquella según la cual el Congreso no tiene iniciativa 
en el gasto.

Es útil destacar apartes de la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional:

“ -

-

-
-

1 tesis 
2.

-
greso para decretar los gastos públicos (art. 150, nu-
meral 11). El Congreso, en efecto, es quien tiene por 
regla general la iniciativa en materia de gasto, y ex-
cepcionalmente el gobierno nacional, como se plan-
tea en las sentencias C-488 de 1992, C-197 de 20013

1 Sentencia C-1047 de 2004. Referencia: expediente OP-
075. Objeciones Presidenciales al Proyecto de Ley No. 
48 de 2001 Senado, 212 de 2002 Cámara, “por medio de 
la cual la Nación se asocia a la celebración del primer 
centenario de la fundación del Municipio de Albán, en el 
Departamento de Cundinamarca y se dictan otras dispo-
siciones”. M.P: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. Bo-
gotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil cuatro 
(2004).

2 Sentencia C-554/05. M.P: Jaime Araújo Rentería.
3 La Corte ha explicado que estas disposiciones consa-

gran lo que se ha llamado el “principio de la legalidad 
del gasto público”, que por lo que concierne a las rentas 
nacionales, tiene el alcance de imponer que todo gasto 
que vaya a realizarse con cargo a dichas rentas sea pre-
viamente decretado mediante ley e incluido dentro del 
Presupuesto General de la Nación.
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y C-1113 de 2004, entre otras. Por consiguiente, el 
Congreso tiene facultades para autorizar al Gobierno 
Nacional, decretar gastos públicos y aprobarlos en el 
Presupuesto General de la Nación.

2.3. El principio de legalidad del gasto público 
supone la existencia de competencias concurrentes 
entre el Congreso y el Gobierno. Le corresponde al 
Congreso la ordenación del gasto propiamente dicho, 
mientras que al Gobierno compete la decisión libre y 
autónoma de la incorporación de tales gastos al Presu-

-
ber perentorio para el Gobierno, sino que se respeta su 
autonomía constitucional (arts. 346 y 347 de la Carta) 
y legal (art. 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto) 
para determinar las prioridades del gasto.

2.4. Es constitucional la posibilidad de que la 
Nación participe en el desarrollo de funciones que 
son del resorte de los entes territoriales, mediante la 
apropiación de recursos presupuestales destinados a 

-
nómico de las autoridades de nivel local. 

Del análisis de la Ley 819 de 20034 en lo concer-

proyecto de ley que autorice al gobierno nacional 
para que ordene gasto, deberá hacerse explícito, y 
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Media-
no Plazo. Para estos propósitos, dice esa ley, deberá 
incluirse expresamente en la exposición de motivos, 
y en las ponencias de trámite respectivas, los costos 

-
-

to. En este caso, la ley autoriza a la Nación para: a) 
Pavimentar la carretera San Vicente – Concepción; 
b) Rehabilitar y pavimentar la vía San Vicente – El 
Peñol; c) Construir el Plan Maestro de acueducto y 
alcantarillado del municipio; d) La construcción de 
un Centro Microempresarial; e) La construcción y 
dotación de una biblioteca pública municipal, y f) La 
construcción de la plaza de mercado del municipio.

La autorización de gasto que se incluye en esta 
ley tiene una baja proyección presupuestal, en com-

-
ramiento de la calidad de vida que generaría el plan 
maestro de acueducto y alcantarillado, así como, el 
impulso empresarial y la generación de empleo del 
centro Microempresarial y la plaza de mercado, 
igual, la reducción de costos para los productores 
agrícolas con la pavimentación de las vías San Vi-
cente Ferrer al municipio de Concepción y El Pe-
ñol, lo cual también causaría un impacto favorable al 
turismo regional, y cuyo costo no solamente resulta 
fácilmente calculable por los Ministerios de Me-
dio Ambiente y Servicios Públicos, Agricultura, de 
Transporte y las autoridades viales del país, habida 
cuenta, que se trata de proyectos de corto plazo y 
de suma importancia desde el punto de vista social 
no solo para la localidad sino para toda la región del 
oriente antioqueño cercano. Por la misma razón, el 
gasto ordenado puede ser solventado sin traumas de 
ningún tipo en el presupuesto general de la Nación, 
si resulta incorporado a la ley anual de presupuesto, 
por lo que es absolutamente innecesario crear una 
fuente de ingreso adicional.
4 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

Resalta de la redacción del proyecto, en sus dife-
rentes artículos en materia de gasto público y presu-
puesto, es jurídicamente viable, puesto que la hono-
rable Corte Constitucional en reiteradas Sentencias 
ha insistido que el congreso puede aprobar leyes que 
comprometan el gasto público, siempre y cuando no 
consagren un mandato imperativo al ejecutivo y, por 
el contrario se utilicen términos como “autorízase al 
Gobierno Nacional”, redacción que se ajusta a las 
previsiones constitucionales. Por consiguiente, es 
claro que el proyecto no está dando ninguna orden al 
ejecutivo, por ello, el texto encuentra pleno respaldo 
en las Sentencias de la Corte Constitucional: C-324 
de 1997 y C-197 de 2001.

2.5. Respecto de la malla vial, la Ley 105 de 1993 
establece la distribución de las labores de construc-
ción, mantenimiento y gestión de la red, obedecien-
do al principio de descentralización. En materia de 
asunción de responsabilidades y competencias, se 
debe anotar que la Nación es responsable de la Red 

-
ple la función básica de integración entre las prin-
cipales zonas de producción y consumo del país y 
entre este y los demás países.

Los departamentos, a su turno, lo son en relación 
con la Red Vial Departamental (RVD), conformada 
por las vías que son de propiedad de los departamen-
tos, las que el Gobierno Nacional en cumplimiento 
de lo ordenado en esta Ley les traspase mediante 
convenio y, aquellas que en el futuro sean departa-
mentales.

Así también se debe subrayar que los municipios 
son responsables de la Red Vial Municipal (RVM), 
integrada por aquellas vías de acceso que unen ca-
beceras municipales con sus veredas o veredas entre 
sí. La red vial secundaria, por su función, es aquella 
que une cabeceras municipales entre sí o conecta a 
una de ellas con una vía primaria en el departamen-
to; cumpliendo una función esencial para mejorar la 
competitividad y conectividad de las economías re-
gionales.

la construcción, mejoramiento y sostenimiento de la 
infraestructura vial del municipio de San Vicente Fe-
rrer. La alta inversión que requiere la red vial a car-

pues los recursos del ente municipal son sumamente 
limitados. Esta grave situación ha causado rezagos en 
materia de expansión, mejoramiento y conservación 
de la infraestructura vial, generando bajos niveles de 
servicio de las vías, así como periodos de tiempo en 
los cuales las vías no pueden ser utilizadas, especial-
mente en épocas de invierno, y en épocas de verano 
se sufre la incomodidad del polvo. De esta manera, 
ostensiblemente se afecta la conectividad y transi-
tabilidad de la población y los productos objeto de 
comercio.

La malla vial terciaria y secundaria del municipio 
de San Vicente Ferrer, se encuentra en muy regular 
estado a pesar de las diferentes intervenciones pun-

y en la remoción constante de derrumbes, afectándo-
se de paso su función de vía obligatoria para la inte-
gración con la cabecera municipal de los municipios 
vecinos de Concepción y Alejandría.

como integración regional y social, disminución 
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de los tiempos de recorrido entre estos municipios 
y sus corregimientos y el casco urbano, incentivo a 
los conductores a transitar por las vías mejoradas, 
generando una mayor presencia de vehículos, en 
zonas que por su aislamiento eran de difícil control 
del Estado, incentivo para la prestación de servicios 

asequibles para la población, incentivos para la pro-
ducción agrícola y pecuaria, por la reducción en los 
costos del transporte, y lo más importante, el mejora-
miento de la calidad de vida de los ciudadanos.

En virtud de las anteriores consideraciones, este 
proyecto se sustenta en diversas razones y argumen-
tos jurídicos, económicos, sociales, históricos, socio-
lógicos, culturales, turísticos, ecológicos y demás.

 Por las anteriores conside-
raciones y con base en lo dispuesto por la Constitu-
ción Política y la ley, propongo a los honorables 
Representantes a la Cámara dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 170 de Cámara, por medio 

, junto con el texto que se 
propone para segundo debate que se adjunta.

Representante a la Cámara,
Ponente.

Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 2008
En la fecha hemos recibido el presente Informe 

de ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 170 de 2008 Cámara, presentado por el 
honorable Representante -
rero.

El Presidente Comisión Cuarta,

El Secretario Comisión Cuarta,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 170 

DE 2008 CAMARA
-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La Nación se asocia a la celebración 
de los 250 años de la fundación del municipio de San 
Vicente Ferrer, en el departamento de Antioquia, a 
celebrarse el día 3 de octubre del año 2009 y rinde 
homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les 
han dado lustre y brillo en sus años de existencia. 

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que en cumplimiento del artículo 102 de la Ley 715 
de 2001, incluya dentro del Presupuesto General de 
la Nación, las partidas presupuestales para concurrir 

-
blica y de interés social en el municipio de San Vi-
cente Ferrer en el departamento de Antioquia.

-. Pavimentación de la carretera San Vicente 
– Concepción 

-. Rehabilitación y pavimentación de la vía San 
Vicente – El Peñol 

-. Construcción del Plan maestro de acueducto y 
alcantarillado

-. Construcción del Centro Microempresarial
-. Construcción y dotación de una biblioteca pú-

blica municipal 
-. Construcción de la plaza de mercado 
Artículo 3º. Las autorizaciones de gastos otorga-

das al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporan en los Presupuestos Generales de la Na-
ción, de acuerdo con las normas orgánicas en ma-
teria presupuestal, en primer lugar, reasignando los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello implique un aumento del presupuesto. Y en 
segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación. 

Representante a la Cámara,
Ponente.

COMISION CUARTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SECRETARIA
SUSTANCIACION AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 170 DE 2008 CAMARA
En Sesión del día 5 de noviembre de 2008, de 

acuerdo a lo previsto en el Acto Legislativo 01 del 
3 de julio de 2003 artículo 8º, la Comisión Cuarta 
anunció la discusión y votación del Proyecto de ley 
número 170-08 Cámara, por medio de la cual la Na-

-
.

En Sesión del día 19 de noviembre de 2008, 
la Comisión Cuarta conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Nacional y el Reglamento Interno del 
Congreso, dio inicio a las discusiones del Proyecto 
de ley número 170 de 2008 Cámara, por medio de la 

Una vez leída la proposición con la que termina 
la ponencia del siguiente tenor: “por las razones ex-
puestas, propongo a la honorable Comisión, dar pri-
mer debate favorable al Proyecto de ley número 170 
de 2008 Cámara, 

-
-
-

, conforme fue presentado por su autor, siendo 
aprobado por los miembros de la Comisión Cuarta 
asistentes a la Sesión.

Abierta la discusión del articulado del Proyecto 
de ley número 170-08 Cámara, es aprobado con la 

-
dad por los Representantes miembros de la Comi-
sión Cuarta asistentes a la Sesión, y a continuación 
se aprueba el título del Proyecto en los siguientes 
términos

, y el 
querer de los honorables Representantes miembros 
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de la Comisión Cuarta asistentes a la Sesión que el 
proyecto de ley en mención tenga segundo debate, 
para lo cual se designa como Ponente al honorable 
Representante

El Secretario Comisión Cuarta,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISION CUARTA AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 170 DE 2008 CAMARA
-
-

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebra-

ción de los 250 años de la fundación del munici-
pio de San Vicente Ferrer, en el departamento de 
Antioquia, a celebrarse el día 3 de octubre del año 
2009 y rinde homenaje a sus primeros pobladores 
y a quienes les han dado lustre y brillo en sus años 
de existencia. 

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que en cumplimiento del artículo 102 de la Ley 715 
de 2001, incluya dentro del Presupuesto General de 
la Nación, las partidas presupuestales para concurrir 

-
blica y de interés social en el municipio de San Vi-
cente Ferrer en el departamento de Antioquia.

– Pavimentación de la carretera San Vicente – 
Concepción

– Rehabilitación y pavimentación de la vía San 
Vicente – El Peñol 

– Construcción del Plan maestro de acueducto y 
alcantarillado

– Construcción del Centro Microempresarial
– Construcción y dotación de una biblioteca pú-

blica municipal 
– Construcción de la plaza de mercado.
Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorga-

das al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporan en los Presupuestos Generales de la Na-
ción, de acuerdo con las normas orgánicas en ma-
teria presupuestal, en primer lugar, reasignando los 

recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello implique un aumento del presupuesto. Y en 
segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación. 

Bogotá, D. C., noviembre 19 de 2008
Autorizamos el presente texto del Proyecto de ley 

número 170-08 Cámara, aprobado en Primer Debate 
por la Comisión Cuarta.

El Presidente Comisión Cuarta,

El Secretario Comisión Cuarta,
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